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INTRODUCCIÓN.

En un mundo en los albores del siglo XXI,  en constante crecimiento, en el cual cada día se suceden cambios en cualquiera de los ámbitos y aspectos de la vida social, en donde se habla de globalización y cada vez más aumenta la concentración poblacional en las principales ciudades de todos los países, así como un acelerado proceso migratorio entre las comunidades que los conforman, independientemente de las latitudes de estos, han originado la unión, separación, creación de nuevas sociedades, lo cual ha hecho necesario la adopción de nuevas leyes que rijan y se adecuen a esta realidad, tanta dentro de dichas naciones como en el ámbito internacional. 

Estableciéndose para ello instituciones u organizaciones con rango también internacional que se encarguen de velar por el cumplimiento y desarrollo de los diferentes ordenamientos legales que han de regular dichas relaciones. 

Hay que señalar que, como antes se expresó, el Estatuto de Roma ha significado un hito en el derecho penal contemporáneo al expresar un paso decisivo en el proceso de maduración del derecho penal internacional; sin embargo, este último no ha avanzado, seguramente por su juventud, en  incursiones relevantes más allá del campo de la jurisdicción y en materia de bien jurídico podría decirse que las distintas figuras, algunas en franco proceso de maduración legislativa doméstica y doctrinaria, alientan la constitución de un bien jurídico específico o inspiran cambios importantes en los ya existentes, asunto que el tiempo aclarará. 

Venezuela asiste en la actualidad, desde el punto de vista jurídico dentro del contexto mundial, a una profundización del Estado de Derecho democrático, replanteado en la orientación de la Constitución vigente desde 1999. Siempre que la política legislativa, demás políticas públicas y praxis del Derecho se encause en tal dirección, la Constitución puede suponer una importante evolución en el desarrollo del Estado Constitucional, en el sentido que a éste le otorga el constitucionalismo contemporáneo entendido como Estado destinado a garantizar la protección y vigencia de los derechos humanos, con el significado más amplio que éstos suponen conforme a los principios de progresividad, indivisibilidad, interdependencia e irrenunciabilidad, expresamente regulados en el texto constitucional   (artículo 18) y considerando el Estado de Derecho en una orientación claramente garantizadora así de la  Democracia y  Estado Constitucional y con ello las garantías de los derechos humanos, fin último de estos.

Tal orientación constitucional está expresamente establecida en los artículos 2 y 3 cuando ratifican que Venezuela se constituye en un Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia, cuyos fines giran en torno a los derechos humanos bajo el eje de la dignidad humana.

De tal modo que el Derecho Penal y la legislación supeditada al mismo, debe sujetarse al modelo de Derecho Penal propio de un Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia, lo cual supone la adscripción a los principios, el pensamiento y los aportes del Derecho Penal contemporáneo de signo garantista. 

De allí también deriva la responsabilidad que tiene la justicia penal de ofrecer la tutela judicial efectiva?, dentro de los límites de las garantías penales? de aquellos derechos y bienes jurídicos penalmente protegidos contra ataques relevantes. Toca así al Derecho Penal servir de base para que se pueda establecer en una ley sistemática llamada Código la regulación del ámbito jurídico penal comprometido con el modelo de Estado Constitucional que se aspira afianzar.
Un propósito fundamental que debe lograr un nuevo CÓDIGO PENAL es restablecer la seguridad jurídica, considerada ésta como garantía cierta y precisa de los derechos humanos, mediante el rescate de los principios de unidad, simplicidad, sistematicidad, exclusividad, exhaustividad, lógica, racionalidad y proporcionalidad que sólo puede brindar una ley penal correctamente codificada.Ello es esencial si se quiere alcanzar el desideratum de un pueblo informado y educado en sus deberes y derechos, que conozcan las diferencias entre lo permitido y lo prohibido, de lo legítimo y lo delictivo. Todo ello constituye la esencia del contrato social y fija las normas básicas que permiten la convivencia humana. 

No solo por el mero hecho de cumplir con un requerimiento de la cátedra de derecho penal III, sino más, por el alto contenido de conocimiento que nos proporciona el tener la oportunidad de estudiar un tema de tanta relevancia e importancia en la actualidad para nuestro país  como lo representa el tema jurídico penal “EL PROYECTO DE REFORMA AL LIBRO PRIMERO DEL CODIGO PENAL”.  Todo ello en procura de proporcionar de alguna manera un pequeño aporte a ese exhaustivo trabajo que deben realizar las personas sobre quienes recae la responsabilidad de legislar para reformar en forma definitiva la norma sustantiva penal venezolana, con estas premisas se concibió este humilde trabajo de investigación basado en la propuesta contenida en el proyecto de reforma al libro primero del código penal vigente, para lo cual nos hemos servido de las fuentes documentales que se encuentran disponibles en el servicio electrónico de la Asamblea Nacional, así como la consulta de bibliografías y textos legales con normas penales afines.

CAPITULO I

EL PROBLEMA

1.1 Contextualización y delimitación del Problema
        Es un hecho notorio e indiscutible la imperiosa necesidad de un cambio sustancial y profundo al ordenamiento legal penal venezolano especialmente al Código Penal,  en virtud de que se vaya adaptándose progresivamente a la demanda de la realidad social, no solo del país sino al avance acelerado que experimentan los pueblos del eje hemisférico de esta parte del mundo.

Con esto lo que se persigue una adecuación lógica y lo mas ajustada posible de un instrumento legal que permita regular las conductas ilícitas, criminales y punibles, que vayan en detrimento de un desarrollo pleno de la conducta moral de los individuos en su convivencia en la sociedad, en razón de ello y previo el estudio de las inquietudes puestas de manifiesto por diversos sectores del estado, como por ejemplo las universidades, solo por nombrar uno de tantos, partiendo de allí, en la actualidad, en el seno de la Asamblea Nacional  se lleva adelante el estudio y análisis de un proyecto de reforma al Código Penal, lo cual se constituye en el objeto de estudio  para el autor en esta investigación, la cual se limita a dar a conocer los aspectos relevantes contenida en esta primera parte del proyecto de reforma al  Libro Primero del Código Penal vigente, así como una opinión en cuanto a lo que  se considera positivo de el, como de aquello en lo cual no se esta de acuerdo y debería someterse a revisión.

Si bien ello no soluciona del todo el problema, se espera, que el presente trabajo investigativo, se contribuya  a una solución  del  mismo.

1.2 Interrogantes de la Investigación
        
Es de considerable importancia el estudio y análisis de mecanismos que permitan el llevar a cabo una reforma sustancial a un instrumento legal que representa tanta importancia para un Estado como lo es el Código Penal, así se demuestra en el ante proyecto y proyecto propuestos, por las comisiones que han sido designadas para llevar a cabo tan dura pero encomiable y a la vez necesaria actividad legislativa por parte del órgano competente para ello como lo es la Asamblea Nacional. 

Pensando  bajo  estas premisas  es  la  interrogante  que  orientara  la  investigación: 

¿Resultara provechoso  y útil para nosotros como estudiantes de derecho realizar  una  investigación  que  contenga   claramente detalladas todas las características, como posibilidades y alternativas que ofrecen las propuestas contenidas en los proyectos  en  discusión en la Asamblea Nacional?.

 ¿ Existe una campaña de divulgación objetiva destinada a estimular a los diferentes organismos, instituciones, sociedades civiles y a la población en general a participar con su opinión en la reforma de un instrumento legal, el cual los afecta de forma directa e inmediata?. 

¿Contribuirá dicho instrumento a que el individuo como miembro de la sociedad, pueda tener a su alcance la posibilidad de definir con claridad su conducta frente a esa misma sociedad de la cual forma parte? 

¿Cuando y porque deben abstenerse de realizar tal o cual conducta puesto que la misma vulnera un derecho o un bien jurídico tutelado por la norma legal penal?. 

1.3    Objetivos de la Investigación


1.3.1  Objetivo General.

Determinar mediante el estudio y análisis del articulado, los aspectos relevantes que se presentan en el proyecto de reforma al Código Penal que en la actualidad se encuentra en discusión en la Asamblea Nacional.

            1.3.2. Objetivos Específicos.

1.- Se adapta la reforma del Código Penal, a las necesidades y la realidad de la sociedad venezolana en la actualidad y los tiempos venideros”. 

2.- Establecer sobre que temas y materias se centraron los cambios propuestos en la reforma al Código Penal vigente, que en la actualidad cursa en la Asamblea Nacional.

3.- Establecer y determinar sí mediante los cambios propuestos en el proyecto de reforma del Código Penal, conducen al establecimiento de un sistema penal humanitario e igualitario en una sociedad donde se propugna un estado social de derecho

1.4  Justificación

        El problema se presenta como una necesidad imperiosa existente de la adecuación del ordenamiento legal penal vigente a las exigencias y avances de la sociedad Venezolana en la actualidad, así como la adecuación del mismo con los acuerdos y tratados de orden internacional suscrito por la República, los cuales demandan la implementación de normativa legales efectivas que sirvan para regular las conductas de los individuos no solo dentro de cada país, sino también en el ámbito internacional. 

CAPITULO III

  MARCO TEORICO

2.1 Antecedentes Relacionados con la Investigación

        Después de investigar sobre otros trabajos similares, dentro de los límites de las posibilidades al alcance, se encontraron trabajos referentes al Código Penal en sí pero ninguno que llevará un título similar o que estuviera relacionado con el tema del trabajo de investigación objeto de estudio.


No obstante se obtuvo el conocimiento proveniente de material documental obtenido de INTERNET, que las fuentes utilizadas por la comisión designada para la realización del proyecto presentado, provino de documentos como los siguientes:


Proyecto realizado por la comisión universitaria para la redacción de un proyecto alternativo de código penal, dichos documentos no solo se limitan a promover una reforma a la parte general sino que conducen nuevo código.


Proyecto de reforma presentado por el profesor Juan Carlos Ferré olivé, asesor de la Asamblea Nacional.


Documentos presentados a la Asamblea Nacional por sus asesores, profesores Carmelo Borrego y Elise Rosales.

2.2  Reseña Histórica

En Venezuela, la historia del CÓDIGO PENAL vigente responde a una evolución que data de 1863, cuando se dictó el primer CÓDIGO PENAL, de inspiración española. Éste sólo pudo entrar en vigencia diez años después en 1873. 

Posteriormente, en 1897 se dictó un nuevo Código Penal bajo la marcada influencia del Proyecto italiano de Zanardelli de 1889. 


Durante principios del siglo XX, y especialmente durante el período gomecista, se sucedieron varias reformas del Código Penal (1904, 1912), entre las que destaca la de 1915, por haber sido una reforma debatida jurídicamente y en la cual se plasmaron tanto instituciones de inspiración española como de la influencia Zanardelli, así como el natural aporte autóctono. Más tarde, este Código que es básicamente el que ha regido hasta el presente, de corte clásico y culpabilista, es reformado en 1926 para incluir la promulgada legislación penal para el control de las armas, entre otros aspectos puntuales. Posterior a esta reforma, se dicta también por razones coyunturales y sólo refiriendo aspectos específicos, las reformas de 1964 y, finalmente, de 2000.

Adicionalmente, se ha hecho múltiples esfuerzos por reformar integralmente el CÓDIGO PENAL, por lo que se ha escrito diferentes proyectos y anteproyectos, para los cuales reconocidos juristas han participado en su elaboración, entre ellos: El Proyecto Chiossone de 1938; el Proyecto Mendoza de 1944; el Proyecto de la Comisión Codificadora Nacional de 1947; el Proyecto Jiménez de Asúa, Mendoza y Méndez, de 1948; el Proyecto del Instituto de Codificación y Jurisprudencia de 1955 (Ponencia de Tulio Chiossone), el Proyecto del Instituto de Codificación y Jurisprudencia de 1961 (Ardila, Tamayo y Medina); el Anteproyecto de 1967 (Jiménez de Asúa y José Agustín Méndez), el Proyecto de 1969 (J Ascanio, Otto Marín Gómez y José Miguel Tamayo). En 1974, el Congreso designó una comisión integrada por José Miguel Tamayo y Jorge Sosa Chacín, para la elaboración de un nuevo proyecto de Código Penal. En el mes de marzo de 1976, la comisión designada remitió al Congreso el Proyecto de Ley de Reforma Parcial del Código Penal con la correspondiente Exposición de Motivos (sobre el Libro Primero del Código Penal). 

En el año 1983 esta misma comisión, después de diversas revisiones, envió al Congreso de la República el texto completo, parte general y especial de la reforma del Código Penal. 

La última reforma del CÓDIGO PENAL realizada en el año 2000 incluyó el delito de desaparición forzada de personas, en cumplimiento de un mandato constitucional, e incrementó algunas penas de otros delitos. Sin embargo, tal modificación sólo se hizo de forma puntual y no resolvió el grave problema estructural de la legislación penal. Además, se menciona que se deroga el Código Penal de 1915, el cual ya había sido sustituido por la Ley de Reforma del Código Penal de 1964, con lo cual se ha confundido todavía más el ya enrarecido y contradictorio ordenamiento jurídico penal.

La concepción del actual ordenamiento constitucional venezolano, dentro del cual se afirma el pleno desarrollo de las personas, su dignidad, los derechos humanos y su garantía como fundamento y fines de su existencia, como estructura política y jurídica, rebasa los contenidos del Código Penal vigente. 

Asimismo, el nuevo texto constitucional reconoce el principio de sistematicidad de las leyes llamadas códigos (CONSTITUCIÓN, artículo 202), lo cual refuerza el valor de certeza que debe tener la codificación penal. 

Los Códigos son, luego de la Constitución, las leyes más importantes de una República. En ellos se condensa lo fundamental de las normas de convivencia de una sociedad, garantía de los valores incluidos en la formulación del Estado de Derecho que comparten los ciudadanos en una democracia, lo cual asegura la cohesión social, cuyo fundamento es el respeto de los derechos humanos. Un CÓDIGO PENAL es el compendio de las conductas que por afectar gravemente los bienes jurídicos penalmente tutelados, esa sociedad rechaza y el Estado prohíbe. Por esa razón, además de otras igualmente importantes, es imprescindible que Venezuela cuente con un ordenamiento penal que tutele con certeza los bienes jurídicos penalmente protegidos, establezca claramente los principios rectores de todo el ordenamiento jurídico penal al cual debe sujetarse toda la normativa penal y fortalezca así las bases que le dan sentido como Estado Constitucional.

El principio de legalidad penal (nullun crimen, nulla poena, nulla mensura sine lege praevia, scripta, stricta, publica et certa) obliga a que ningún delito, falta, pena o medida de seguridad pueda establecerse sino mediante una ley formal previa que sea escrita, de estricta interpretación y aplicación, excluyente de la analogía, que sea pública y conocida por todos, de forma inequívoca, lo cual conduce a un juicio justo. En tal sentido, la potestad punitiva, que es la única forma de violencia que la CONSTITUCIÓN y las leyes permiten, excepcionalmente y como ultima ratio al Estado contra los ciudadanos que violen las leyes penales, sólo se puede ejercer en estricto acatamiento de las normas y principios del Estado de Derecho, expresados en los instrumentos sustantivos y adjetivos utilizados para alcanzar la Justicia.

El nuevo ordenamiento constitucional venezolano se basa en el apego, respeto y garantía de los derechos humanos. Asimismo, establece una serie de valores, principios y normas que deben ser considerados con la finalidad de especificar los tipos delictivos que establecerá un nuevo CÓDIGO PENAL que supere las insuficiencias del vigente y la incoherencia del resto de la legislación punitiva.

Los códigos penales modernos, tanto adjetivo como sustantivo, tienen una raíz común: la Constitución, ley suprema de una República democrática. Por eso es vital que un nuevo CÓDIGO PENAL desarrolle los valores, principios y normas constitucionales, debido a que en ellos están contenidos los bienes jurídicos que las normas penales deben tutelar ante ataques graves.

2.3  Definición de Conceptos Básicos

        
Para poder concebir este trabajo como es el objetivo planteado, se hace necesario manejar ciertos conceptos o ideas que son claves para la consecución de tal fin, como son: 


Principio de Legalidad: Nullun Crimen Nulla Poena sine Lege, lo que quiere decir que las normas penales deben emanar de la ley formal que haya cumplido con las disposiciones Constitucionales encuanto al proceso de formación de las leyes.


Principio de Lesividad: Conjuntamente al principio de legalidad se encuentra este principio nullun crimen sine inuria,  según el cual solo se origina delito de las conductas dañosas, lo que quiere decir que debe existir en realidad un bien jurídico lesionado o puesto en peligro.


Principio de validez espacial: El cual consagra la regla general de la territorialidad, entendiendo al territorio en sentido jurídico, a todo los espacios geográficos consagrados en la Constitución.


Principio de Validez temporal: Tempus regit actum, con lo cual se excluye la retroactividad de la ley penal, salvo el caso en el caso que sea más favorable. El acto o hecho se encuentra regido por la ley vigente al momento de su perpetración.

Principio de Cosa Juzgada: según el cual por un mismo hecho no puede ser sancionada una persona dos veces.


Principio de carácter humanitario: Se recoge en este las exigencia contenidas en la Constitución y los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos, en cuanto a que las penas y medidas de seguridad que se impongan por un hecho delictivo respeten de manera absoluta la dignidad humana.


Principio de Igualdad: Todas las personas son iguales ante la Ley, así como lo consagra la Constitución, como dispositivo rector de la normativa penal, ello se funda en la no discriminación alguna en la raza, sexo, religión o ninguna otra condición.


Principio de culpabilidad: en el cual se consagra la exigencia pura y simple de dolo o culpa para fundamentar la pena, con presencia en todo el ordenamiento jurídico penal venezolano.      


Responsabilidad Penal: Es cargo del cual será impuesto el sujeto que se hallaré culpable de la comisión de un hecho punible, previamente establecido como tal.


Responsabilidad Civil: Consiste en la acción que tiene la parte agraviada para exigir que le sean restituido la cosa objeto del hecho punible. Reparado el daño causado o la indemnización de perjuicios.

2.3.1 Definición Conceptual Teórico  

a- Omisión: Se consuma cuando el resultado antijurídico ocurre como consecuencia de una abstención del sujeto, es decir, está sujeto a un no hacer algo, en contraposición a los delitos de acción.

b- Acción: Son los actos reales, es el hacer, connotan estos actos una conducta antijurídica cuando se realizan contraviniendo algo que esté prohibido en forma implícita por la ley penal. Ej. El homicidio.

c- Código: Tal como así lo define el artículo 202 de la Constitución de 1999, “las leyes que reúnan sistemáticamente las normas relativas a determinada materia se podrán denominar Códigos”

d- Penas: Son las sanciones o castigos previamente establecidos en la norma penal,  al que estarán sujetos todas aquellas personas responsables de un hecho punible, claramente previsto en la ley.

e- Crimen: Se define así al delito consuma y consagrado como tal por la ley penal, para cierta legislaciones penales de países europeos se usa para referirse a tipos delictivos de alta gravedad. 

f- Enjuiciamiento: Consiste en el proceso previamente previsto en la ley, mediante el cual se determina la culpabilidad o inocencia de las personas quienes resulten reo en el mismo.

g- Justicia: Acogiéndonos al concepto de Ulpiano, “no es más que la constante y perpetua voluntad de dar a cada uno lo suyo”, es decir su derecho, se constituye en el fin esencial del derecho.

h- Reforma: Consiste en el proyecto o ejecución  de algo que proporciona mejoras o innovaciones a una cosa.

i- Delincuencia; conjunto delitos de un país o épocas.

j- Tentativa: Es una forma imperfecta de ejecución de un delito. El contenido del proyecto de reforma del código penal la define así: “Hay tentativa cuando, con el objeto de cometer un delito, se da comienzo a su ejecución por medios apropiados, practicando todos o parte de los actos que objetivamente deberían producir el resultado, y éste no se produce por causas independientes de la  voluntad del autor o participe”.
k- Causalidad: En sentido amplio, relación existente entre el resultado y la acción, que permite afirmar que aquel ha sido producido por está.

l- Multa: Pena impuesta por la autoridad policial, gubernativa o judicial al autor de un delito o falta

2.3.1 Definición Base jurídica

Por ley penal, aquella que prevea penas o medidas de seguridad.

Por hecho punible, toda acción u omisión sancionada con pena.

Por funcionario o empleado público:
a.- Todo aquel que, de hecho o de Derecho, desempeñe funciones públicas, permanentes o transitorias, remuneradas o gratuitas, originarias o por elección, por nombramiento o por contrato, al servicio del Estado, estados, municipios, sus dependencias, o cualquier otra entidad política territorial u órgano de la administración pública descentralizada.

b.- Los directores y administradores de las sociedades civiles y mercantiles, fundaciones o cualquier otra persona jurídica, cuyo capital o patrimonio estuviese constituido por aportes de los órganos de la administración pública central o descentralizada y sea igual o mayor al cincuenta por ciento de su capital social o patrimonio.

Igualmente, los directores designados en representación de dichos órganos, aun cuando su aporte al capital social o patrimonio sea inferior al cincuenta por ciento.

c.- Los miembros de la Fuerza Armada Nacional.

d.- Los agentes de la fuerza pública.

Reo: se entiende toda persona imputada, acusada o penada por un hecho punible.

a- Derecho penal: Se entiende por Derecho Penal la rama del derecho que estudia el fenómeno criminal; el delito, el delincuente y la pena. Se puede distinguir entre derecho penal subjetivo y derecho penal objetivo.

b- Delito: es el resultado de la acción del delincuente. Doctrinariamente delito es toda “acción típica, antijurídica, culpable y punible”.

c- Falta: Son consideradas así  las acciones y omisiones dolosas o culposas penadas por la ley. También se les denomina infracciones a que la ley les señala pena leves.

d- Bien Jurídico: Todo delito recogido en el Código Penal tiene por finalidad proteger un bien jurídico así como la Vida, la libertad, la propiedad, etc. 

m- Prisión: Es esta un tipo de pena privativa de la libertad, la cual conlleva la reclusión en un centro penitenciario. Pasa a ser la pena  de mayor rango en la propuesta del proyecto de reforma al código penal venezolano.

n- Arresto: Es una pena que consiste en la privación de la libertad, debiendo cumplirse en los lugares específicamente destinado para ello.

e- Antijuricidad: Consiste en la conducta contraria a derecho, lo que en otras palabras quiere decir lo que no es derecho. Es uno de los caracteres esenciales positivos del delito.

f- Tipicidad: Biene de la voz tipo; puede definirse como el conjunto de las características del delito. Es una descripción descargada de todo elemento valorativo, amparado como consecuencia  del principio de legalidad, una determinación previa legal de los casos en que se puede y se debe aplicar la pena, supuesta, claro está, la culpabilidad.

g- Sentencia: Resolución judicial que se reserva para la decisión de los asuntos de superior relevancia, singularmente para decidir sobre el fondo del asunto.

h- Norma: “Es la regla de conducta exigible en la convivencia social, con trascendencia en el derecho”.

i- Irretroactividad: Entiéndase por irretroactividad aquella máxima jurídica que rechaza de plano el efecto retroactivo de las leyes, salvo declaración expresa de está, es decir, si una ley nueva debe aplicarse o no a las relaciones jurídicas nacidas al amparo  de una ley antigua.

j- Punibilidad: en la teoria tradicional del delito constituye el ultimo elemento de este, y debe entenderse como la amenaza de pena que todo delito leva consigo.

2.4 Desarrollo

“LA REFORMA AL LIBRO PRIMERO DEL CODIGO PENAL VENEZOLANO VIGENTE, CONTENIDA EN EL PROYECTO QUE EN LA ACTUALIDAD SI DISCUTE EN EL SENO DE LA ASAMBLEA NACIONAL, LA CUAL CONSTITUYE EL OBJETO DE LA PRESENTE INVESTIGACIÓN SE PRESENTA EN LOS SIGUIENTES TERMINOS”:

 LIBRO PRIMERO

PRINCIPIOS RECTORES Y DISPOSICIONES

GENERALES SOBRE LOS DELITOS, LAS

FALTAS, LAS PERSONAS RESPONSABLES YLAS PENAS

TITULO I

DE LA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL.

PRINCIPIOS RECTORES Y DISPOSICIONES

GENERALES.

Artículo 1.- El sistema penal venezolano se rige por  los siguientes principios:

1º. Nadie podrá ser condenado a pena ni sometido a medida de seguridad por un hecho no previsto

expresa e inequívocamente como delito o falta por  ley vigente al tiempo de su comisión y sancionada por el poder legislativo democráticamente elegido.

2°.- El hecho es punible sólo cuando daña o pone en peligro un bien jurídico tutelado. 

Los hechos punibles se dividen en delitos y faltas.

Se denominan crímenes aquellos hechos punibles definidos por la legislación penal internacional y que se encuentran regulados en el título I del Libro Segundo de este Código.

3°.-La ley penal no puede ser aplicada analógicamente.

4°.- La ley penal aplicable es la que rige al momento de la perpetración del hecho punible en el territorio y demás espacios geográficos de la República.

5°.- El hecho punible se entiende perpetrado en el lugar donde se desarrolló la acción o la omisión, en todo o en parte, o donde se produjo el resultado. 

6°.- Los hechos punibles se juzgarán conforme a la ley penal vigente para el momento de su perpetración.

Cuando una ley posterior favorezca al reo, le será aplicada en forma preferente, aun cuando hubiere recaído ya sentencia definitivamente firme, o estuviere cumpliendo la condena o medida de seguridad.

El hecho perpetrado durante la vigencia de una ley destinada a regir temporalmente, será juzgado de conformidad con los términos de ésta, incluso después de haber vencido el término de su vigencia aun cuando sea más perjudicial para el reo. 

7°.- Nadie será nuevamente juzgado por un hecho sobre el que recayó sentencia definitivamente firme, pronunciada por tribunal venezolano o extranjero.

8°.- La aplicación y ejecución de las penas y medidas de seguridad a las cuales se refiere este Código, se impondrán con estricto apego a los derechos inherentes a la persona humana, consagrados en la Constitución de la República, leyes, Tratados, Convenios y Acuerdos Internacionales vigentes.

9°.- La ley penal se aplicará a toda persona que se encuentre incursa en la comisión de hechos punibles, sin distinción alguna.

10°.- No hay pena sin culpabilidad. Se proscribe toda forma de responsabilidad objetiva.

11°.- Toda norma penal que contenga remisiones a leyes o disposiciones administrativas, siempre que integren el precepto jurídico de la misma, será considerada ley penal en blanco. La complementación del precepto jurídico de la norma deberá constar en una ley, reglamento o decreto del Ejecutivo aprobado en Consejo de Ministros y publicado en Gaceta Oficial, previo a la comisión del hecho, sin que sea admisible un segundo reenvío.

Artículo 1-A.- A los efectos de la legislación penal, se entiende:


1°.- Por ley penal, aquella que prevea penas o medidas de seguridad.

2°.- Por hecho punible, toda acción u omisión sancionada con pena.

3°.- Por funcionario o empleado público:

a.- Todo aquel que, de hecho o de Derecho, desempeñe funciones públicas, permanentes o transitorias, remuneradas o gratuitas, originarias o por elección, por nombramiento o por contrato, al servicio del Estado, estados, municipios, sus dependencias, o cualquier otra entidad política territorial u órgano de la administración pública descentralizada.

b.- Los directores y administradores de las sociedades civiles y mercantiles, fundaciones o cualquier otra persona jurídica, cuyo capital o patrimonio estuviese constituido por aportes de los órganos de la administración pública central o descentralizada y sea igual o mayor al cincuenta por ciento de su capital social o patrimonio.

Igualmente, los directores designados en representación de dichos órganos, aun cuando su aporte al capital social o patrimonio sea inferior al cincuenta por ciento.

c.- Los miembros de la Fuerza Armada Nacional.

d.- Los agentes de la fuerza pública.

4°.-Por reo: se entiende toda persona imputada, acusada o penada por un hecho punible.
“Se amplio y transformo el contenido del articulo primero, en cuanto al alcance del mismo, además de los delitos y las faltas, consagra al crimen como hecho punible, de igual manera establece cuando efectivamente existe un hecho punible, establece el principio de legalidad, de inaplicabilidad de la analogía, de validez espacial, lugar de comisión, validez temporal, la cosa juzgada, el carácter de pena humanitaria, la igualdad de las personas, principio de culpabilidad, la Ley penal en blanco y la prescripción.

Vale recalcar que el proyecto de reforma del código Penal acoge la técnica legislativa, como lo es la conceptual, muy bien aplicada en la actualidad en la formación de las leyes, contenida en un artículo nuevo denominado 1-A.”    

Artículo 2-A.- Los delitos o faltas que consistan en la producción de un resultado, se entenderán perpetrados por omisión cuando la no evitación del mismo, al infringir un especial deber jurídico del autor, según los términos del respectivo tipo penal, equivalga a haberlos causado. En consecuencia, se equipara la omisión a la acción especialmente:

a) Cuando exista una específica obligación legal o contractual de actuar.

b) Cuando el omitente haya creado una ocasión de riesgo para el bien jurídicamente protegido mediante una acción u omisión precedentes.

“Se incluye este nuevo artículo, del cual se entiende su objeto en cuanto al dejar sentado los casos cuando se incurre en falta o delito por omisión”
Artículo 6.- La extradición de un venezolano no podrá concederse por ningún motivo; pero deberá ser procesado en Venezuela, a solicitud del Ministerio Público, o por acusación de la víctima, cuando se tratare de delito de acción privada, si el delito que se le imputa mereciere pena por la ley venezolana.

La extradición de un extranjero no podrá tampoco concederse por delitos políticos ni por infracciones conexas con estos delitos, ni por ningún hecho que no este calificado como delito por la ley venezolana.

La extradición de un extranjero por delitos comunes no podrá acordarse sino por la autoridad competente, de conformidad con los trámites y requisitos establecidos al efecto en el Código Orgánico Procesal Penal y en los Tratados Internacionales suscritos y ratificados por Venezuela.

No se acordará la extradición de un extranjero acusado de un delito que tenga asignada en la legislación del país requirente la pena de muerte, pena perpetua o sanción superior a treinta años en su límite máximo, salvo que el País requirente se comprometa formalmente a que, en caso de condena, la pena impuesta bajo ninguna circunstancia excederá de treinta (30) años de privación de libertad.

“se deja sentado de forma muy precisa en este artículo la adaptación a la estructura judicial contenida en la Constitución de 1999, así como su adecuación a lo preceptuado por la norma adjetiva penal, así mismo regula las condiciones que se harán necesarias para la extradición de un ciudadano extranjero .” 

Como una opinión muy particular, y con plena conciencia del progreso integracional del derecho internacional en el avance para la aplicación de penas humanitarias, considero que debería ser reconsiderado el  precepto normativo contenido en el último párrafo de este artículo, puesto que si bien es cierto la necesidad de aplicar penas humanitarias que vayan en busca de la redención del reo y su reinsersión a la sociedad, no es menos cierto que en virtud de tal norma pudiera quedar impune una buena parte de la actividad delictual, que en la actualidad no se encuentra tipificada en nuestro ordenamiento legal penal. Así pues como lo consagra la Constitución de 1999, en su Titulo V, Capitulo III, Sección Tercera, artículo 271. 
Artículo 7.- Las disposiciones del presente Código en su Libro Primero se aplicarán preferentemente a las materias regidas por otras leyes penales

“Resulta más determinante en cuanto a la aplicabilidad preferencial de la disposiciones del Código Penal, frente a las materias reguladas por otros textos legales penales ”
TÍTULO II

De las Penas y de las Medidas de Seguridad

Capitulo I

De las penas

Artículo 8.- Las penas se dividen en privativas de libertad, privativas de derechos y pecuniarias  

“Es de hacer resaltar la relevancia que representa la supresión en denominación de las penas corporales y no corporales por las en este artículos consagradas”.
Artículo 9.- Las penas privativas de libertad son las siguientes:

1.- La prisión.

2.- El arresto
 “Al igual que en el artículo anterior resulta bien importante la adopción única  de dos tipos de penas restrictivas de la libertad ”
Artículo 10.- Las penas privativas de derechos son:

1.- La inhabilitación política.

2.- La inhabilitación para ejercer alguna profesión, industria o cargo.

3.- La destitución del empleo, en los casos de los funcionarios públicos.

4.- La suspensión del empleo, en los casos de los funcionarios o empleados públicos.

5.- La imposición de trabajos en beneficio de la comunidad.

6.- La privación del derecho de conducir vehículos automotores.

7.- La privación del derecho a la tenencia y al porte de armas.

8.- La Prohibición de residir en determinados lugares, de acudir a ellos, de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine la sentencia, o de comunicarse con ellos.

Artículo 10-A.- La pena pecuniaria consiste en el pago de una multa.

“Cabe destacar la innovación contenida en este artículo en cuanto a su especificidad contenida en su numeral 8, así como también al carácter pecuniario de las multas que resulten impuestas en razón de un hecho punible”.
Artículo 14.- La pena de prisión se cumplirá en los establecimientos penitenciarios que establezca y reglamente la Ley.

Cuando el tiempo de la prisión no haya de exceder de un año, no podrá ser enviado el acusado a establecimientos penales situados fuera de los límites de la unidad político territorial donde hubiere sido sentenciado en primera instancia, sino que cumplirá la pena en el establecimiento penitenciario local respectivo.

“En el contenido de este artículo es sustancialmente igual, solo que se adecua en lo que se refiere a la denominación de las penas y los entes políticos territoriales a los que se refiere”
Artículo 16.- Son penas accesorias de la prisión:

1.- La inhabilitación política durante el tiempo de la condena.

2.- La inhabilitación para ejercer alguna profesión, industria o comercio, cuando en el ejercicio de ella fue cometido el delito por el que ha recaído la condena.


3.- Cuando el condenado fuere funcionario o empleado público, esta pena comporta la 
suspensión, mientras se la cumple, del empleo o función que venía ejerciendo

“Llama la atención lo preceptuado en este artículo, en el numeral 3, en virtud de que se refiere de forma expresa a los funcionarios y empleados públicos, lo cual si se quiere se viene constituir en una innovación en esta reforma”.
Artículo 17- El arresto se cumplirá en los lugares específicamente destinados para ello en los cuarteles, destacamentos o comisarías de las policías nacionales, estadales o municipales, y en las sedes de las jefaturas civiles, según lo establezca el Juzgado de Ejecución. Preferentemente, y siempre que lo admita la naturaleza del hecho que dio lugar a la condena, y a ello estuviere dispuesto el condenado, el arresto se

cumplirá durante fines de semana, o en todo caso, de forma que no resulte afectado su normal desenvolvimiento laboral. Cuando el condenado fuere funcionario o empleado público, esta pena comporta la suspensión, mientras se la cumple, del empleo o función que venía ejerciendo.

“Es ampliado el contenido de este artículo en función de hacer mas eficaz su finalidad, teniendo en cuenta la voluntad del reo. El mismo mantiene el espíritu de la norma que deroga”. 
Artículo 18.- Las mujeres cumplirán las penas de prisión y arresto en establecimientos especiales, y mientras no se funden y hayan de cumplirlas en los establecimientos comunes, estarán siempre separadas en éstos de los hombres.

“ Queda parcialmente igual este artículo en cuanto al mandato que impone, aun cuando resulta Llamativo el hecho que se elimine el párrafo vigente”.

Artículo 24.- La inhabilitación política no podrá imponerse como pena principal, sino como accesoria a la de prisión, y trae como efecto la privación de los cargos o empleos públicos o políticos, que ejerciere el condenado y la imposibilidad para éste de optar a cargos de representación durante el tiempo de la condena.

“Queda evidente que se reduce en el presente artículo el tipo de pena de que se trata, considerándose que deberían tomarse en cuenta las determinaciones definidas en la norma vigente en cuanto al ejercicio del sufragio así como del goce de prerrogativas o dignidades, según del tipo de hecho punible de que se trate”.
Artículo 25.- La inhabilitación para el ejercicio de alguna profesión, industria o comercio, estará limitada por la naturaleza de cada una de dichas actividades, y en ningún caso podrá exceder del término de diez (10) años, ni ser inferior al de la pena principal impuesta.

Puede imponerse como principal o como accesoria. En este último caso, comenzará a contarse una vez cumplida la pena principal.

“Resulta más específico y determinante”.
Artículo 26.- La pena de la destitución del empleo, produce como efecto la separación del cargo o función del penado que sea funcionario o empleado público, sin poder ejercerlo otra vez sino por nueva elección o nombramiento.

“Es importante señalar que en el presente artículo se percibe la evidencia de que se trata exclusivamente de empleados y funcionarios públicos y que cuyos cargos estuviesen sometidos a elección o nombramiento”.

Artículo 29.- La privación del derecho a la tenencia y al porte de armas, se impondrá por un tiempo máximo de diez (10) años, atendiendo a la gravedad del hecho por el que ha recaído la condena.

“Esta norma resulta determinante en cuanto a la aplicación de la privación del derecho por un tiempo máximo permitido; esta relacionada con el artículo 10 y el artículo 33, para los casos que resulte aplicable. Lo que resulta un poco contradictorio es que se deja tácitamente derogado el contenido de esta norma en el código penal vigente, considerando de que se trata de un tipo calificado especial, por tratarse de personas representantes del prelado, lo cual pareciera que los hace exentos de la aplicación de la Ley penal, salvo que estos se rijan por una ley especial”. 
Artículo 29-A.- La prohibición de residir en determinados lugares o de acudir a ellos, o de aproximarse a la víctima, o a aquellos de sus familiares u otras personas que determine la sentencia, o de comunicarse con ellos, se impondrá por un tiempo máximo de cinco (5) años.

“Se presenta este nuevo artículo para establecer el limite máximo en el que se podrá aplicar la medida de privación de derecho en el contenida”

Artículo 30.- La pena pecuniaria o de multa consiste en la obligación de pagar al Fisco Nacional, la cantidad de unidades tributarias que conforme a la ley determine la sentencia. 

Si el juicio ha sido por falta, la multa será en beneficio del respectivo Fisco Municipal. Dichas cantidades se utilizarán para ser destinadas a la creación de un fondo de asistencia a las víctimas.

Artículo 31.- La pena de multa se impondrá en base a la unidad tributaria que, conforme a la ley que la establece, estuviere vigente para el momento de la perpetración del hecho por el que ha recaído la condena.

Artículo 32.- En aquellos casos en que se incumpliere con el pago de la multa impuesta en la sentencia, el condenado pagará un día de arresto por

cada cinco unidades tributarias de multa, cuando se trate de delitos, y un día de arresto por cada diez unidades tributarias, cuando se trate de faltas.

“Consagran estos tres últimos artículos, la aplicación de la pena pecuniaria, la cual viene establecida en base a la unidad tributaria, acogencia ésta que se constituye en innovación dentro del código penal así mismo lo es la creación el fondo para asistencia a las victimas. Se entiende que en virtud de que estos contenidos son casi en su totalidad diferentes a los vigentes, quedarían entonces derogados”.  

Artículo 33.- Es consecuencia de toda pena la pérdida de los instrumentos o armas con los cuales se cometió el hecho punible, así como de los efectos que del mismo provengan. En tales casos se procederá de la forma siguiente: las armas se decomisarán y destinarán al Parque Nacional, y los demás efectos serán asimismo decomisados y rematados para adjudicar su valor al Fisco Nacional o Municipal, según las reglas del artículo 30.

“Es mejorado este artículo en el sentido de su alcance, así como el destino de las armas y el de los recursos provenientes de los remates en el mismo contemplado”.
Artículo 34.- Son necesariamente accesorias a toda condena a pena o penas principales, como a la aplicación de medida o medidas de seguridad:

1) El pago de las costas procesales, que comprende los gastos originados durante el proceso, como los honorarios de abogados, expertos, consultores técnicos, traductores e intérpretes.

Los condenados por un mismo hecho punible o los sometidos a medida de seguridad por una misma infracción, quedarán solidariamente obligados al pago de las costas procesales. Los condenados o sometidos a medida de seguridad en un mismo juicio por diferentes hechos punibles o infracciones, sólo estarán obligados solidariamente al pago de las costas comunes.

2) La restitución de la misma cosa, o el pago de su valor, conforme a los artículos 121 y 126 de este código.

“Resulta mas determinante y extensivo el alcance del contenido de este artículo, adaptándolo mas a la realidad y al resto del ordenamiento legal”.
Artículo 35.- Siempre que los Tribunales impusieren una pena que lleve consigo otras accesorias por disposición de la ley, condenarán también al reo a estas últimas. Cualquier omisión en este sentido, puede ser corregida por el Tribunal, dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la sentencia, o de la última notificación, si fuere el caso.

“Se amplia en su contenido, en el sentido de prever la posibilidad de poder aplicar efectivamente las penas accesorias que por omisión se hubieran dejado de aplicar”. 

CAPITULO II.

De las Medidas de Seguridad.
Artículo 36-A.- Las medidas de seguridad tienen como propósito procurar la reeducación, la rehabilitación del sometido a estas, y evitar la

perpetración de nuevas infracciones. Para su aplicación el Juez debe atender a las características y gravedad del hecho, así como a la personalidad del infractor.

Artículo 36-C.- Las medidas de seguridad no pueden resultar ni más graves ni de mayor duración que la pena abstractamente aplicable al hecho perpetrado, consideradas todas las circunstancias de su ejecución que hubieran determinado el cálculo de la pena.

Artículo 36-D.- Las medidas de seguridad sólo se aplicarán judicialmente, previo el cumplimiento de las debidas garantías constitucionales y procesales.

Estas medidas prescribirán de la misma forma que las penas que tengan asignadas los hechos punibles de que se trate, pero serán revisadas regularmente para su continuación.

Artículo 36-E.- Se aplicarán medidas de seguridad a los sujetos que resulten declarados exentos de responsabilidad penal, en los supuestos previstos en los artículos 62 y 64, numerales 1º y 3º, de este Código, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a)Que el hecho perpetrado esté previsto como delito y sancionado con pena privativa de libertad o de derechos.

b) Que por las circunstancias del hecho, y por la personalidad del infractor, el Juez pueda razonable y motivadamente deducir que, de no aplicarse la medida de seguridad, aquel pueda nuevamente perpetrar hechos similares.

Artículo 36-F.- Al declarado exento de responsabilidad penal en los supuestos contemplados en el artículo 62 de este Código, podrán aplicársele las siguientes medidas: 

1) Internamiento médico en centro psiquiátrico.
2) Sujeción a proceso de educación especial, en un establecimiento adecuado al tipo de anomalía o alteración psíquica que padezca.

Artículo 36-G.- Al declarado exento de responsabilidad penal en los supuestos contemplados en el artículo 64, numerales 1º y 3º, de este Código, podrá aplicársele la medida de internamiento en centro de deshabituación de las sustancias que consumiere.

Artículo 36-H.- En caso de concurrencia de penas privativas de libertad o de derechos y medidas de seguridad, en primer lugar se ordenará el cumplimiento de éstas últimas, lapso éste que se computará para el de la pena. Cumplida la medida de seguridad, el Juez de Ejecución de Sentencias podrá determinar la suspensión o no del cumplimiento del  resto de la pena, si se hiciere evidente que con este cumplimiento se harían nugatorios los efectos logrados a través de la ejecución de la medida de seguridad. Para analizar y decidir sobre este asunto, el Juez deberá convocar a una Audiencia, con la asistencia del Ministerio Público y de la víctima, si la hubiere.

Artículo 36-I.- La medida de seguridad será revisada cada seis meses por el juez competente, con el fin de evaluar su necesidad y permanencia

Artículo 36-J.- El Estado, suministrará los recursos necesarios para el tratamiento, si el recluido o su familia no los dispusiere.

“Es incluido un capitulo nuevo denominado De Las Medidas De Seguridad, lo cual también es constitutivo de innovación en la reforma proyectada, en cuyos dos primeros artículos esta contenido el objetos, fin y tipos de medidas de seguridad a que se refiere, lo cual parece muy positivo para el código penal, llamó poderosamente la atención el contenido del artículo 36-H, en cuanto a que en la situación de concurrencia de penas, primordialmente deba ordenarse el cumplimiento de estas, así como el método utilizado para su aplicación”.
TITULO III

De la aplicación de las Penas

Artículo 37.- Para el cálculo de la pena del delito o falta, el juez atenderá las siguientes reglas:

1) Cuando la ley castiga un delito o falta con pena comprendida entre dos límites, se entiende que la normalmente aplicable es el término medio que se obtiene sumando ambos límites y tomando la mitad; 

2) Cuando concurran circunstancias agravantes o atenuantes, la pena se reduce hasta el límite inferior o se la aumenta hasta el superior, según la mayor o menor culpabilidad del autor, determinada sólo por el mérito y número de las circunstancias atenuantes o agravantes aplicables al caso concreto.

3) Se aplicará la pena en su límite superior o en el inferior, cuando así lo disponga expresamente la ley, y también se traspasará uno u otro límite cuando así sea menester en virtud de disposición legal que ordene aumentar o rebajar la pena correspondiente al delito en una determinada parte, que entonces se calculará en proporción a la cantidad de pena que el Juez habría aplicado al reo si no concurriese el motivo del aumento o de la disminución. 

4) Si para el aumento o la rebaja mismo la ley fijare también dos límites, el Tribunal hará dentro de estos el aumento o la rebaja respectiva, según la mayor o menor gravedad del hecho.

5) En el caso de delitos culposos, el Juez aplicará la pena atendiendo a la intensidad de la violación del deber objetivo de cuidado y a la previsión a que estaba obligado el acusado.

6) En todo caso, se tendrá siempre presente la regla del artículo 94 del presente Código.

“Se amplio puntualizando cada uno de los casos en concreto por separado”.

Artículo 38.- Las penas de destitución y suspensión del empleo o cargo público, se aplicarán como indivisibles a quienes las merezcan, sin tomarse en cuenta las circunstancias agravantes ni las atenuantes y sin distinción de delito consumado o no, ni del mayor o menor grado de participación en el hecho.

“Reformado guardando de mantener en su contenido el fin de aplicabilidad”.
Artículo 40.- El tiempo de la detención en favor del reo se computara así: un día de detención por otro de prisión; un día de detención por cada dos días de arresto. Para la pena pecuniaria se computará un día de detención por cada cinco unidades tributarias de multa, cuando se trate de delitos. En caso de faltas, se computará un día de detención por cada diez

unidades tributarias de multa.

“En este artículo que se presenta en el proyecto de reforma, que a su vez deroga al vigente, contiene una disposición mas favorable para el reo, aun cuando establece la implementación de la unidad tributaria para el caso de las faltas”.
Artículo 41.- El cómputo ordenado en el artículo anterior lo hará el Juez en el auto por el cual mande ejecutar la sentencia condenatoria firme, y se comenzará a contar el tiempo desde la detención del reo, aún cuando éste sea enviado posteriormente al establecimiento penitenciario. 

“Mejorado y adaptado este artículo, en sentido de adecuarlo a las realidades del ordenamiento jurídico vigente”.  
Artículo 42.- En caso de sentencia condenatoria a pena de prisión, el Juez de Ejecución de Sentencias correspondiente, designará el establecimiento penitenciario donde el condenado deberá cumplir la pena que se le haya impuesto e informará al Ministerio del Interior y Justicia, a los efectos de llevar adecuadamente y al día el control y el registro de los antecedentes penales respectivos.

“Resulta mejorado el contenido en virtud de garantizar la celeridad en la aplicabilidad de la justicia”.
Artículo 46.- No se ejecutará ninguna sentencia contra mujer encinta hasta seis meses después del nacimiento de la criatura, o contra quien se

encuentre en grave peligro de muerte por razón de enfermedad comprobada, hasta tanto haya constancia de la superación de dicho peligro.

TITULO IV

De la conversión y conmutación de las penas.

Artículo 48.- A los setenta y cinco años de edad termina toda pena privativa de libertad que hubiere durado por lo menos cuatro años. La pena de prisión que estuviere en curso y hubiere durado menos, se convertirá en arresto, hasta que transcurran los cuatro años. 

Las providencias del caso las dictará el Juez de Ejecución de Sentencias correspondiente.

“es ampliado el limeta máximo de edad, así como el tipo de pena, de igual forma especifica la instancia competente para dictar las providencias en el establecidas”.
Artículo 50.- Cuando la pena impuesta al delito fuere de multa y ésta no fuere satisfecha por el reo en el lapso fijado en la sentencia, se convertirá en arresto, estableciendo el Tribunal de Ejecución la duración de tal pena, a razón de un (1) día de arresto por cada diez (10) unidades tributarias de multa.

En las faltas la proporción será de un día de arresto por cada cinco (5) unidades tributarias de multa.

Cuando la pena impuesta fuere de arresto, el tribunal podrá convertirla en multa, en la misma proporción establecida en este artículo, según sea delito o falta. 

“Se adapta el factor de conversión a unidades tributarias”.
TÍTULO V

De la responsabilidad penal y de las

circunstancias que la excluyen, atenúan o

agravan
Artículo 60.- La ignorancia de la Ley o el error sobre ella no excusan de ningún delito o falta, salvo cuando sean invencibles. Si el error o la ignorancia fueren vencibles, la infracción será castigada con la pena correspondiente al tipo culposo, si fuere el caso.

Para determinar la existencia o no de error o de ignorancia, así como la evitabilidad o no del mismo, el Tribunal analizará y apreciará exhaustivamente la condición sociocultural del agente, las circunstancias

como ocurrieron los hechos y la razonabilidad de la norma correspondiente, de manera que el Tribunal esté en condiciones de precisar si esos aspectos pudieron haber inducido al autor a incurrir en error o  pudieran justificar la ignorancia.

“Es ampliado el contenido del mismo en el sentido de que consagra el error, elementos para determinarlo y circunstancias de las cuales se valdrá el Juez al momento de apreciarlo y tomar su decisión”.
Artículo 61.- Nadie puede ser castigado por delito o falta si no ha obrado con dolo, o con culpa.

“Es concentrado, aunque en el fondo conserva su objeto, con respecto al contenido de este mismo articulo en el código penal vigente”. 
Artículo 62.- No es punible quien no pudo comprender la ilicitud del hecho, o no pudo actuar conforme a esa comprensión, a causa de cualquier anomalía, trastorno o alteración psíquica, permanente o transitoria.

“Al igual que en el artículo precedente, es mas concentrado el contenido de la propuesta, con la utilización de términos más técnicos, pero sin perder la efectividad del mismo”.

Artículo 63.- Cuando el estado indicado en el artículo anterior sea tal que atenúe  en alto grado la responsabilidad criminal, sin excluirla totalmente, la pena establecida para el delito o falta se rebajará conforme a las siguientes reglas:

1.- En lugar de la pena de prisión, se aplicará la de arresto, disminuida entre dos tercios y la mitad. 

2.- Las otras penas divisibles se aplicarán rebajadas por mitad
“Causa un gran interrogante este artículo en los términos en que se presenta, tanto en el proyecto como en el código vigente, en virtud de que  su contenido se refiere al del inmediatamente anterior el cual a su vez contempla la no punibilidad para los casos previstos en el, expresamente ya fuesen sus causas de forma permanente o transitoria, razón por la cual no se explica otro artículo de la misma índole que trata de atenuar una pena para un supuesto de hecho que como aquí se explica no resultaría punible”.
Artículo 64.- Quien, durante la perpetración del hecho punible, estuviere intoxicado por el consumo de sustancias estupefacientes, psicotrópicas,  bebidas alcohólicas u otras de efectos análogos, estará sujeto a las siguientes reglas:

1) No será condenado si dichas sustancias lo privaron absolutamente de la comprensión de la ilicitud de su hecho, o le impidieron actuar conforme a esa comprensión.

2) Será sancionado con un aumento entre un quinto y un tercio de la pena aplicable, si la intoxicación  fue  procurada con el fin de cometer el hecho, no obstante haya actuado privado de conciencia o libertad al momento de perpetrar el hecho. 

3) Será sometido a medida de seguridad si la intoxicación fuere habitual, no obstante haya actuado privado de conciencia o libertad al momento de

perpetrar el hecho. 

4) Si la intoxicación no tuviere precedentes, la pena aplicable se reducirá de la mitad a un cuarto, siempre que no se hayan dado los efectos previstos en el numeral 1º del presente artículo.

“Se emplea en este artículo términos más técnicos y precisos, haciéndolo amplio y determinante a cada caso en él previsto”. 
Artículo 65.- No es punible, quien obra:

1) En cumplimiento legítimo de un deber.

2) En ejercicio legítimo de un derecho, cargo, función, profesión u oficio.

3) En obediencia legítima. Si el hecho perpetrado resulta ser punible, la pena correspondiente se aplicará a quien impartió la orden.

4) En defensa de su propia persona o derechos, o en defensa de otra persona o sus derechos, siempre que concurran las siguientes circunstancias:

a.- Agresión injusta, actual o inminente, por parte del que resulta ofendido por el hecho.

b.- Necesidad racional del medio empleado para impedir o repeler la agresión.

c.- Falta de provocación suficiente por parte de quien ejerce la defensa.

5.- Constreñido por la necesidad de salvar su persona, o la de otro, así como sus derechos, siempre que concurran las siguientes circunstancias :

a) Peligro grave e inminente al que no haya dado voluntariamente causa.

b) Necesidad racional del medio empleado.

c) Inevitabilidad del daño causado.

Tampoco es punible quien obra en defensa de su propia persona o derechos contra los autores de un delito contra la propiedad, en condiciones que razonablemente permitan presumir un grave o inminente peligro a su integridad física, o a la de aquellos con relación a quienes se encuentra jurídicamente obligado a proteger.

“De la misma manera que en el anterior artículo, en este también es mejorada la técnica gramatical y jurídica, al tiempo que es ampliado en el alcance y propósito de su contenido normativo”.
Artículo 66.- No es punible quien traspasare los límites o medios impuestos por el artículo anterior, en estado de incertidumbre, temor o terror. 

Será sancionado conforme al hecho punible que perpetre, quien dolosamente traspasare los límites o medios impuestos por el artículo anterior.

Será sancionado conforme al tipo culposo, si estuviere previsto, quien traspasare los límites o medios impuestos por el artículo anterior, por imprudencia, negligencia, impericia o inobservancia de reglamentos, órdenes o instrucciones.

“Aún cuando guarda el mismo sentido contenida en la norma vigente, puntualiza de forma más definitiva cada supuesto de hecho a que se refiere”.
Artículo 69.- Los niños menores de 12 años y los adolescentes con edad comprendida entre 12 y hasta antes de cumplir los 18 años, que se encuentren incursos en la comisión de algún hecho punible, se rigen por la Ley Orgánica para la Protección del Niño y del Adolescente.

“Constituye en forma determinante una gran importancia este artículo en el cuerpo del proyecto propuesto, porque aunque tácitamente se entiende que la materia de niños y adolescentes constituye una especialidad, éste remite de forma expresa e inequívoca a la norma legal especial que regula la materia aún la penal. 
Artículo 74.- Se considerarán circunstancias atenuantes que, salvo disposiciones especiales de la Ley, no dan lugar a rebaja especial de pena, sino a que se las tome en cuenta para aplicar ésta en menos del término medio, pero sin bajar del límite inferior de la que al respectivo hecho punible asigne ley, las siguientes:

1°.- Obrar por motivos nobles o altruistas 

2°.- Obrar en estado de emoción, pasión o provocación, fuera de los supuestos previstos en el artículo 67 de este Código.

3°.- Obrar por especiales circunstancias de apremio

4°.- La reparación del daño, o la anulación o atenuación de las consecuencias del hecho

5°.- No haber tenido la intención de causar el daño producido

6°.- La edad joven o avanzada, siempre que haya influido en la perpetración del hecho

7°.- El daño físico o moral sufrido por el condenado a consecuencia de la perpetración del hecho doloso

8°.- La indigencia o falta de educación si han influido en la perpetración del hecho.

9°.- Cualquier otra circunstancia de igual entidad que aminore el daño o peligro al bien jurídico, o aminore la reprochabilidad por el hecho perpetrado.
“Es mejorado y ampliado, en cuanto a las circunstancias que atenúan al reo de un hecho punible”.
Artículo 75.- Al que perpetre un hecho punible, siendo mayor de setenta y cinco años de edad, no se le impondrá pena de prisión sino la de arresto que no excederá de cuatro años

“Extiende este artículo el limite máximo de edad para el cumplimiento de la pena, así mismo rebaja el tipo de rigurosidad de pena a cumplir”.

Artículo 78.- Las relaciones familiares o de convivencia entre el reo y la víctima podrán ser estimadas como circunstancia atenuante o agravante, según valoración motivada del juez.

Artículo 78- A.- las circunstancias enumeradas en el artículo 77 se tendrán en cuenta para el cálculo de la pena que ordena el artículo 37, pero pueden dar lugar a la aplicación del maximum y también a un aumento excepcional que exceda al extremo superior de los dos que al delito asigne la ley, cuando esta misma disponga especialmente que en la

concurrencia de alguna o algunas de dichas circunstancias se imponga una pena en su maximum o se la aumente en una determinada parte.
”El contenido resulta nuevo en lo que se refiere al artículo 78, mientras que el nuevo (Art. 78-A), conserva su contenido sustancialmente, manteniendo su fin objetivo”.

TÍTULO VI

De la tentativa
Artículo 80.- Son punibles el delito y la falta consumados, así como la tentativa de delito. 

Hay tentativa cuando, con el objeto de cometer un delito, se da comienzo a su ejecución por medios apropiados, practicando todos o parte de los actos que objetivamente deberían producir el resultado, y éste no se produce por causas independientes de la  voluntad del autor o participe
Artículo 82.- En la tentativa de delito se aplicará la pena que le correspondería al hecho de haberse consumado, con disminución de uno a dos tercios, según el mayor o menor acercamiento al momento consumativo, salvo las disposiciones especiales que establezcan otra cosa.

“Es importante el resaltar que en este titulo se refiere exclusivamente a tentativa, definiéndola en forma mucho mas precisa y objetiva, así como también cabe destacar el hecho de que prescinde, o lo que es lo mismo se desecha a la frustración, esto con el objeto de simplificar y evitar tantas confusiones al momento determinar el hecho punible”.   

TITULO VII

De la concurrencia de varias personas en un

mismo hecho punible
Artículo 83.- Es autor quien perpetre por sí o por otro el hecho constitutivo de delito o falta.

Son coautores quienes actuando de acuerdo perpetren conjuntamente el hecho constitutivo de delito o falta.

Es instigador quien determine a otro a perpetrar el hecho punible.

Los coautores e instigadores incurren en la misma pena prevista para el autor del hecho punible.

“Aun cuando en el fondo quedo parcialmente igual, esta norma es mas definitiva y específica en cuanto a cada tipo de supuesto en el previsto”. 
Artículo 84.- Son cómplices quienes participen en la perpetración del hecho punible en cualesquiera de las siguientes modalidades:

1.- Excitando o reforzando la resolución de perpetrarlo o prometiendo asistencia y ayuda para después de cometido.

2.- Dando instrucciones o suministrando medios para realizarlo.

3.- Facilitando la perpetración del hecho o prestando asistencia o auxilio para que se realice, antes de su ejecución o durante ella.

La pena aplicable a los cómplices será calculada entre los límites mínimo y máximo, según la importancia de su aporte.

“El articulo que antecede regula la materia del concurso de personas en un hecho, definiendo plenamente las situaciones en las que se tendrían como complicidad”.

Artículo 85-A.- El que actúe como administrador de hecho o de derecho de una persona jurídica, o en nombre o representación legal o voluntaria de otro, responderá personalmente, aunque no concurran en él las condiciones, cualidades o relaciones que el correspondiente hecho punible requiera para ser sujeto activo del mismo, si tales circunstancias se dan en la entidad o persona en cuyo nombre o representación obre.

“Se incluye este nuevo articulo en el que contempla la responsabilidad que lleva inmersa para  aquellas personas fungen como administrador o representante legal de aquella que fuese culpable. Norma esta que deberá ser discutida y establecer el alcance de  la responsabilidad que en el se atribuye ”.
TÍTULO VIII

De la concurrencia de hechos punibles y de las

penas aplicables
Artículo 89 
Artículo 90

Artículo 91

“Son adaptados estos artículos en su contenido, adaptando los tipos de penas aplicables, suprimiendo aquellas que se tienen como obsoletas con respecto a las nuevas exigencias del orden social interno e internacional. Así mismo es actualizado en cuanto a la aplicación de la unidad tributaria”.

Artículo 94.- En ningún caso, la pena privativa de libertad excederá de treinta años. 

Las penas privativas de derechos no podrán exceder de diez (10) años.

“Aun cuando se preserva el limite máximo en años para la aplicación de las penas privativas de la libertad, agrega también el tope hasta donde podrán aplicarse las penas privativas de derechos”.

Artículo 96.- Al culpable de dos o más hechos punibles que acarreen sendas penas de multa, se le aplicaran todas acumulativamente.

“Despierta bastante la atención el hecho de que en este artículo, se sancione con pena acumulativa, aun cundo se trate de una pena pecuniaria, la cual no establece limite máximo”. 
Artículo 99.- Se considerará como un solo hecho punible la pluralidad de violaciones de una misma disposición legal, si se hubieren ejecutado con

acciones u omisiones homogéneas que obedezcan a un mismo móvil y con identidad de ocasión; pero se aumentará la pena de una sexta parte a la mitad.

Esta disposición no es aplicable en ningún caso a los delitos contra las personas, o cuando se haga uso de algún tipo de violencia física o amenazas. 

TÍTULO IX

De la reincidencia
Artículo 100.- El que después de una sentencia condenatoria definitivamente firme y antes de los diez (10) años de haberla cumplido o de haberse extinguido la condena, cometiere otro hecho punible, de la misma índole o que amerite pena igual o superior, será castigado por este otro delito con pena comprendida entre el término medio y el máximo que le asigne la ley, sin derecho a atenuación de la pena, ni a medida alternativa alguna.

“Cabe destacar el hecho de que es mas concentrado y dispone que no necesariamente se trate de otro hecho punible, sino que debe ser de la misma índole, de igual manera se pretende con ella la exclusión como circunstancia agravatoria, pero tampoco tendrá derecho quién incurra en ella a atenuación de la pena en algún modo”.

TITULO X

De la extinción y suspensión de la acción penal y

de la pena

Artículo 103.- La acción penal, salvo las excepciones previstas en este Código, se extingue por:

1.- La muerte del reo.

2.- La prescripción.

3.- La amnistía

4.- El desistimiento o el abandono de la acusación privada en los delitos de instancia de parte agraviada.

5.- El pago de la totalidad de la multa

6.- El cumplimiento de los acuerdos reparatorios

7.- El cumplimiento de las obligaciones y del plazo de la suspensión condicional del proceso, luego de su verificación por el Juez en la audiencia respectiva.

8.- Los demás supuestos de sobreseimiento previstos en el Código Orgánico Procesal Penal, en cuanto fueren aplicables a la acción.

La extinción de la acción acarrea la de todas las consecuencias penales de la misma, pero no impide la confiscación de los objetos o instrumentos con los cuales se cometió el hecho ni el pago de las costas procesales causadas, que se harán  efectivas contra los herederos.

“Es ampliado y puntual en cuanto a cada tipo de circunstancia presupuesta para la extinción de la acción penal, así mismo es adaptado conforme a la norma adjetiva penal vigente”.

Artículo 104.- Las penas, salvo las excepciones  previstas en este Código, se extinguen por:

1.- La muerte del reo.

La muerte del reo no afecta el decomiso de objetos e instrumentos, ni la restitución de la cosa ajena o su valor. Tampoco extingue las condiciones

valor. Tampoco extingue las condiciones indemnizatorias que hayan podido ser previstas como condiciones en el caso de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, como tampoco el pago de las costas procesales, que se transmite a los herederos.

2.- El cumplimiento del régimen de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

3.- La redención

4.- El pago de la multa

5.- La amnistía

6.- El indulto

El indulto no procede sino una vez cumplidos al menos los dos tercios de la pena impuesta por sentencia definitivamente firme, cualquiera fuere su

límite, excepto en los delitos políticos, en los cuales el indulto procede en cualquier momento durante la ejecución de la pena.

7.- La prescripción

8.- El perdón del ofendido

9.- El cumplimiento del tiempo de la condena.

“Al igual que para el caso del artículo anterior en cuanto a las circunstancias que extinguen las penas, subsumiéndose en el contenido de este artículo lo contemplado en el artículo 105 de norma penal vigente”.

Artículo 107-A.- Todo hecho punible, pena o medida de seguridad prescribe en los términos contenidos en este Código, salvo las excepciones expresamente establecidas en la Constitución.

“Es agregado este nuevo artículo, en el cual dispone la prescripción se tendrá conforme a lo preceptuado en esta norma penal, considerando las excepciones contenidas en la Constitución”.
Artículo 109.- Comenzará la prescripción: para los hechos punibles consumados, desde el día de la perpetración; para las infracciones intentadas, desde el día en el cual se realizó el último acto de la ejecución; y para las infracciones continuadas o permanentes, desde el día en el cual cesó la continuación o permanencia del hecho.

Se suspende el curso de la prescripción de la acción penal en los casos siguientes:

1.- Mientras se autorice incoar la acción.

2.- Mientras esté pendiente la decisión de alguna cuestión prejudicial.

3.- Mientras transcurra la suspensión condicional del proceso.

En todos estos casos, quedará en suspenso la prescripción y no volverá a correr hasta el día en el cual cese la causa de la suspensión.

“Resulta muy importante el contenido de este artículo puesto que puntualiza los casos en forma mas concreta, así como lo adapta al nuevo sistema de justicia y a la aplicación del Código Orgánico Procesal Penal vigente”. 
Artículo 110.- La prescripción de la acción penal se interrumpe por:

a.- La presentación del reo ante del juez de control.

b.- La imposición de cualquier medida cautelar de coerción personal.

c.- La presentación de la acusación por el Ministerio Público.

d.- La presentación de la acusación privada en los delitos dependientes de la instancia de la parte agraviada.

e.- El auto de apertura a juicio.

f.- El acto de inicio del debate oral y público.

g.- La sentencia condenatoria

En todo caso, queda sin efecto el tiempo transcurrido hasta el acto que interrumpe y empieza a contarse de nuevo la totalidad del lapso de prescripción, calculado según las reglas previstas en el artículo 108 de este Código, y correspondiente al hecho de cuya prescripción se trate.

La interrupción de la prescripción surte efecto para todos los que han participado en el hecho punible, aún cuando los actos que interrumpan la prescripción no se refieran sino a uno sólo de ellos.

“Es establecido en el presente artículo las diversas causas de la prescripción de la acción penal, de forma concreta adaptándolo en función de su efectividad a la realidad social y al nuevo sistema judicial que reclama el país”.

Artículo 112 .- Las penas prescriben así:

1°.- Las de prisión y arresto por un tiempo igual al de la pena que haya de cumplirse, más la mitad del mismo.

2°.- Las privativas de derechos, por un tiempo igual al de la condena, más la tercera parte del mismo. 

3°.- Las pecuniarias o de multas en estos lapsos: las que no excedan de diez (10) unidades tributarias, a los tres meses; las que pasen de dicho límite, a los seis meses; pero si fueren mayores de veinte (20) unidades tributarias, prescribirán al año.

Se entiende que la pena que haya de cumplirse es la que resulte, en todo caso, del cómputo practicado por el juez de Ejecución de Sentencias.

Cuando la sentencia firme impusiere penas a más de un delito, el tiempo para la prescripción se aumentara en una cuarta parte del designado en este artículo para la respectiva pena.

El tiempo para la prescripción de la condena comenzara a correr desde el día en que quedo firme la sentencia o desde el quebrantamiento de la condena si hubiere esta comenzado a cumplirse; pero en el caso de nueva prescripción, se computara en ella al reo el tiempo de la condena sufrida.

Se interrumpirá esta prescripción, quedando sin efecto el tiempo transcurrido, en el caso de que el reo se presente o sea habido, y cuando cometiere un nuevo hecho punible de la misma índole antes de completar el tiempo de la prescripción, sin perjuicio de  que esta pueda comenzar a correr de nuevo.

Si, en virtud de nueva disposición penal mas favorable al reo, fuere menester revisar una sentencia condenatoria modificando la pena impuesta, solo se tendrá en consideración, para los efectos de la prescripción, la pena que proceda conforme a la nueva disposición legal, la cual tendrá efecto retroactivo en todo lo que fuere en beneficio del reo.

Tampoco se tomara en consideración, para los efectos de la prescripción de la pena, la agravación que debiera aplicarse por quebrantamiento de la respectiva condena.

Artículo 112-A.- La prescripción de la pena se suspende durante el plazo de la suspensión condicional de la ejecución de la pena.

“Se ajusta este artículo a la reforma sustancial propuesta en este libro primero de la norma penal, tomando en cuenta la implementación del limite de  unidades tributarias que resulten aplicadas según fuera el caso, es incluido un nuevo artículo, en el que se precisa la circunstancia de prescripción en el mismo contenido”.
Artículo 113.- Toda persona responsable penalmente de algún hecho punible, o sometida a medida de seguridad, lo es también civilmente, si del hecho derivaren daños y perjuicios. 

La responsabilidad civil derivada de la penal no cesa porque se extinga la acción penal, la pena o la medida de seguridad, sino que sólo se extingue,

como las obligaciones civiles según las reglas del derecho civil; sin embargo, se suspende el curso de la prescripción civil si se hubiere intentado acción penal, hasta tanto haya recaído sentencia definitivamente firme en la causa penal.

El perdón, la renuncia, el desistimiento o el abandono de la acción penal por parte de la víctima no producirán la renuncia de la acción civil, salvo

declaración expresa en contrario.

La acción civil prescribe por el término previsto en el Código Civil; sin embargo, cuando se tratare de empleados o funcionarios públicos por hechos ejecutados en el ejercicio o por razón del cargo, la prescripción de la acción civil derivada de hecho punible o infracción, comenzará a correr desde que cese en sus funciones públicas.

El cumplimiento del acuerdo reparatorio, celebrado y aprobado de conformidad con lo previsto en el Código Orgánico Procesal Penal, extingue la acción civil derivada de delito.

“Fue ampliado en forma precisa las condiciones para el establecimiento y cumplimiento de la responsabilidad civil, recogiendo al acuerdo reparatorio entre las partes como circunstancia que extingue la acción civil ”.
Artículo 114.- La exención de la responsabilidad penal no comprende la civil, excepto en los casos en los cuales la exención obedezca exclusivamente a la aplicación de alguna causa de justificación.

La exención de responsabilidad penal declarada de conformidad con los artículos 60, 61 y 62, el numeral 1° del artículo 64, los artículos  65  y  69, y el encabezamiento del artículo 66, se hará efectiva conforme a las siguientes reglas:

1ª.- Son responsables civilmente por los hechos antijurídicos que ejecuten el que sufra anomalía o alteración psíquica, el sordomudo y el menor de edad inimputables, sus padres o guardadores, siempre que medie culpa o negligencia por su parte Si no existieren padres o guardadores, o si éstos probaren que no medió culpa o negligencia de su parte, o si carecieren de bienes, responderán con los suyos propios los autores del mismo.

2ª.- Responderá con sus bienes el que obrare con ausencia de voluntad por hallarse dormido o con error esencial y vencible. 

En el caso de fuerza física exterior irresistible, responderá aquél que la haya empleado.

3ª.-Responderá con sus bienes, en todo caso, el que obrare en el estado de necesidad inculpable a que se contrae el artículo 65 y si el agente hubiere actuado a favor de terceros, responderán también aquellos en cuyo favor se haya precavido el mal.

En el caso a que se contrae el artículo  65 sólo están obligados a reparar, aquellos en cuyo favor se haya precavido el mal y en la medida en que el tribunal lo estime equitativo.

El tribunal señalará según su prudente arbitrio, las cuotas proporcionales que a cada interesado deba responder.

En todos los casos previstos en este artículo quedará a salvo el beneficio de competencia de acuerdo con la ley.

Artículo 114-A.- Cuando el inferior jerárquico obrare en virtud de obediencia debida, responderá civilmente el superior que ordenó la ejecución del acto ilícito.

“Resulto ampliamente reformado este artículo incluyendo situaciones muy puntuales las cuales se consideran de gran relevancia en cuanto a la efectividad de la exención de responsabilidad penal, lo cual no conlleva la exclusión de la responsabilidad civil, que se deriva de un hecho punible. Llama la atención la aplicación de la frase (Menor De Edad), expresión esta que no seria aplicable en función de la definición que expresa la ley especial para referirse a las personas que no hayan alcanzado la mayoría de edad. Es agregado un nuevo artículo, en el que se determina la responsabilidad a la que se encuentra sujeto quien se encontrare inmerso en el supuesto de hecho en el preestablecido ”.

Artículo 115.- Las demás personas exentas de responsabilidad penal no estarán necesariamente exentas de responsabilidad civil

Artículo 116.- Son responsables civilmente, en defecto de quienes lo sean penalmente, las personas naturales o jurídicas, en los casos de delitos o faltas cometidos en los establecimientos de los que sean propietarias o titulares, cuando por parte de los que los dirijan o administren, o de sus dependientes o empleados, se hayan infringido las disposiciones de las autoridades competentes que estén relacionados con el hecho punible cometido, de modo que éste no se hubiera producido sin dicha infracción.

Artículo 116-A.- Los condenados penalmente se regirán, en cuanto a su responsabilidad civil, por este Código y demás leyes.

La responsabilidad civil de quienes no lo sean  penalmente, se regirá por el Código Civil y demás leyes
“Se determina taxativamente en contraposición con el artículo vigente, el hecho de no eximir de responsabilidad civil, necesariamente a quienes lo sean penalmente, así como también es ampliado el alcance de la responsabilidad por parte de las personas ya sean naturales o jurídicas en ellos señaladas, de igual forma y en secuencia de la técnica jurídica aplicada en esta reforma fue agregado un nuevo artículo, en el que se determina la forma como ha de regirse el establecimiento de la responsabilidad civil ”.
Artículo 117.- Son además responsables subsidiariamente las personas naturales o jurídicas propietarias o titulares de establecimientos dedicados al alojamiento de personas, o al depósito de cosas, incluidos estacionamiento de vehículos, en los casos de los efectos sustraídos dentro de los mismos establecimientos o en sus dependencias que le sean

anexas. 

La misma responsabilidad subsidiaria corresponderá a las personas naturales o jurídicas propietarias de medios de transporte terrestre, marítimo o aéreo, por la sustracción de los efectos pertenecientes a los

pasajeros que vayan a bordo de ellos.

La responsabilidad establecida en este artículo no tendrá lugar en caso de delitos contra la propiedad con violencia contra las personas, cuando dichas personas naturales o jurídicas hubieren tomado las previsiones necesarias para evitarlos.

“Aún cuando sustancialmente el contenido del articulo propuesto conserva la finalidad de la norma vigente, fue adecuado extensivamente a otros campos en los cuales se hace evidente su aplicabilidad, en procura de una mayor efectividad de la tutela jurídica penal ”.
Artículo 118.-Son también civilmente responsables de manera subsidiaria, en defecto de los que lo sean penalmente:

1°. Los maestros y las personas naturales o jurídicas dedicadas a cualquier género de industria o comercio, por los delitos o faltas que hayan cometido, respectivamente, sus discípulos, o los empleados o dependientes, aprendices, representantes o gestores de dichas personas en el desempeño de sus obligaciones o servicios.

2°. Los padres o tutores, por los daños y perjuicios causados por los delitos o faltas cometidos por los mayores de dieciocho años sujetos a su tutela y que vivan en su compañía.

La responsabilidad prevista en este artículo sólo tendrá lugar en caso de que medie culpa o negligencia por parte de las personas señaladas en los dos ordinales anteriores.

Artículo 118-A. El Estado, los entes políticos territoriales y los demás entes pertenecientes a la administración pública descentralizada, responden subsidiaria y solidariamente de los daños y perjuicios causados por los penalmente responsables de los delitos dolosos o culposos, cuando éstos sean autoridad, agentes o contratados de la misma, o funcionarios públicos en el ejercicio de sus cargos o funciones, siempre que la lesión sea consecuencia directa del funcionamiento de los servicios públicos que les estuvieren confiados, sin perjuicio de la responsabilidad patrimonial derivada del funcionamiento normal o anormal de dichos servicios, exigible conforme a las normas de procedimiento administrativo, y sin que, en ningún caso, pueda darse una doble indemnización.

Si se exigiera la responsabilidad civil de la autoridad, de los agentes o contratados de la misma o de los funcionarios públicos, la pretensión deberá dirigirse simultáneamente contra la Administración o ente público, presuntamente responsable civil subsidiario.

“Se ajusta más puntualmente y ampliamente su contenido, así mismo es incluido un nuevo artículo referente a la responsabilidad subsidiaria y solidaria a la que están sujetos los representantes de los entes públicos territoriales, por los daños causados por los sujetos responsables penalmente que estuviesen bajo la dependencia de aquellos y de aquellos otros daños que se deriven de la prestación del servicio que les estuviere confiado ”.

Artículo 120.- La responsabilidad civil establecida en los artículos anteriores, comprende:

1°.- La reparación del daño causado.

2°.- La indemnización de los perjuicios materiales y morales.

No será considerada reparación del daño causado, sino restitución, el pago del valor equivalente de la cosa en los casos que ésta haya perecido o se haya hecho irreivindicable. En este supuesto, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 126.

“Es interesante la reforma contenida en este artículo en virtud de que abarca expresamente  la responsabilidad civil por daños morales  ”.
Artículo 121.- La restitución deberá hacerse de la misma cosa, siempre que sea posible, con pago de los deterioros o menoscabos que hubiere sufrido, a juicio del Tribunal.

La restitución tendrá lugar aunque la cosa se halle en poder de un tercero y éste la haya adquirido legalmente y de buena fe, dejando a salvo su derecho de repetición contra quien corresponda y, en su caso, el de ser indemnizado por el responsable civil del delito o falta.

No es aplicable esta disposición cuando el tercero haya adquirido la cosa en la forma y con los requisitos establecidos por las leyes para hacerla irreivindicable.

Si no fuere posible la restitución, se aplicará lo dispuesto en el Artículo 126.

“Establece mayor alcance y amplitud al momento de disponerse la reparación del daño causado con motivo de un hecho punible”.

Artículo 122. - La indemnización de daños y perjuicios materiales y morales, comprenderá no sólo los daños que se hubieren causado a la víctima, sino también los que se hubieren irrogado por razón del hecho punible a sus familiares o a terceros.

En relación con los daños derivados de la conducta punible, el Juez o Tribunal, razonadamente, en caso de responsabilidad civil de personas naturales o jurídicas, para señalar la indemnización correspondiente, tomará en consideración, además de los factores señalados en el aparte siguiente, de los factores señalados en el aparte siguiente, criterios de racionabilidad y proporcionalidad.

La tasación prevista en este artículo se hará teniendo en cuenta, entre otros factores, la naturaleza dolosa o culposa de la conducta punible, la magnitud del daño causado y la circunstancia de que la víctima haya podido contribuir con su conducta a la producción del daño o perjuicio sufrido.

“Se adapto ampliamente en cuanto a la forma del cálculo y el alcance de la indemnización salvaguardando los criterios de racionalidad y proporcionalidad ”.
Artículo 123.- Las obligaciones de restituir, reparar el daño e indemnizar los perjuicios, se trasmiten a los herederos del responsable, hasta concurrencia del monto de la herencia, siempre que la acepten bajo beneficio de inventario. Las acciones para exigir la restitución, la reparación del daño y la indemnización de daños y perjuicios materiales y morales, se trasmiten igualmente a los herederos de la víctima o perjudicado. 

“Resulto parcialmente igual en el fondo, aunque se considera provechoso para la justicia penal el que se haya hecho extensivo la reparación por  daños morales a los herederos de la victima”.

Artículo 124.- Si el hecho punible es imputable a varias personas, quedan éstas obligadas solidariamente por el daño causado.

Igual disposición se aplicará en los casos de homicidio culposo y lesiones culposas ocurridos en accidentes de tránsito, en los términos establecidos

en la Ley.

Articulo 125.- Las empresas aseguradoras que hubieren asumido el riesgo derivado de la responsabilidad civil de las personas naturales o jurídicas en los casos previstos en este Capítulo, serán responsables civiles solidarios hasta el límite de la indemnización legalmente establecida o convencionalmente pactada, sin perjuicio del derecho de repetición contra quien corresponda.

“El encabezamiento del articulo 124, queda igual, mientras que su único aparte es nuevo, lo cual lo hace mas extensivo a otros tipos delictivos en el previstos, así mismo el contenido del artículo 125, resulta innovador, puesto que establece la responsabilidad solidaria de las empresas aseguradoras”.

Artículo 126.- Los condenados como responsables penalmente lo serán también siempre, en la propia sentencia, en todo caso:

1° Al pago de las costas procesales.

2° A la restitución de la cosa ajena a la víctima, si esto fuere posible, o, en su defecto, de su valor, cuando la cosa hubiere perecido, estuviere deteriorada o se hubiere hecho irreivindicable. Si no fuere posible la restitución de la misma cosa por perecimiento, deterioro o irreivindicabilidad, la sentencia condenará al acusado, sin necesidad de

que la víctima intente acción civil, al pago de su valor, atendida la adecuada indexación monetaria; salvo que la víctima y el reo acuerden alguna otra fórmula alternativa de restitución.

En caso de que la víctima demande civilmente, podrá, adicionalmente, exigir también la reparación de todos los daños y la indemnización de los

perjuicios a que haya lugar.

“Resulto ampliamente reformado en cuanto a las condenas que necesariamente lleva consigo quién fuese también condenado principalmente por algún hecho punible, estableciendo igualmente la forma de pago de la cosa cuando esta no pudiese ser restituida, incluyéndose como una innovación la indexación monetaria sufrida, como consecuencia del hecho punible, salvaguardando siempre la posibilidad que tiene la victima de demandar civilmente para exigir la reparación del daño”.

Artículo 127.- La acción civil contra persona distinta a la que cometió el hecho, se ejercerá en juicio separado con intervención de ambos.

Artículo 127-A.- A los fines de garantizar la reparación de los daños y la indemnización de los perjuicios derivados de la perpetración del hecho punible, previa solicitud motivada de la víctima o del Ministerio Público, el Tribunal podrá, en cualquier etapa o grado del proceso, acordar las medidas preventivas que considere pertinentes, conforme a lo previsto en el Artículo 551 del Código Orgánico Procesal Penal.

Estas medidas recaerán sobre bienes propiedad del imputado o de sus interpósitas personas, al igual que sobre bienes del tercero civilmente responsable, previa comprobación sumaria del vínculo, y hasta por

un monto que será fijado por el juez conforme a criterios de razonabilidad, racionabilidad y proporcionalidad, atendiendo además los factores señalados en el Artículo 122.

Artículo 127-B.- Las medidas preventivas previstas en el artículo anterior, cuando sean acordadas por el Juez de Control, durante la fase preparatoria, deberán serlo a solicitud motivada del Fiscal del Ministerio Público o de la víctima querellante, siempre que concurran también las circunstancias a que se refieren los numerales 1° y 2° del artículo 250 del Código Orgánico Procesal Penal, y sólo para los fines siguientes:

1° Para garantizar la restitución de la cosa o evitar el peligro de su transformación o enajenación.

2° Para garantizar el pago del valor de la cosa, en caso de que ésta haya sido transformada, haya perecido o haya sido enajenada.

3° Para garantizar el decomiso de los efectos provenientes de la perpetración del hecho punible o infracción.

4° Para evitar que la libre disponibilidad de una cosa que se relacione con el hecho punible, pueda agravar o prorrogar sus consecuencias o facilitar la comisión de otros delitos.

El imputado y los terceros afectados por las Medidas previstas en este artículo o en el precedente, podrán oponerse a ellas, exponiendo las razones o fundamentos que tuvieren que alegar. La oposición se tramitará conforme a las normas previstas en el Código de Procedimiento Civil para las incidencias.

De lo decidido se oirá apelación.

“Se considera mas precisa, determinante y clara la disposición contenida propuesta, en la que se refiere a como debe seguirse la acción civil contra personas distinta de la que cometió el hecho punible, en lo subsiguiente son introducidos dos nuevos artículos denominados 127-A y 127-B, en los que se establece la garantía de poder solicitar medidas preventivas, cuando existiese fundados los supuestos en ellos previstos, así mismo dispone la forma, oportunidad y a instancia de quienes se podrán solicitar dichas medidas preventivas, estableciéndose además la posibilidad que tiene el reo y los terceros de oponerse a la aplicación de estas medidas, para lo cual deberán exponer los fundamentos que tuvieran a su razón alegar.

Llama la mucho la atención el hecho de que se emplea el vocablo imputado en vez de Reo como debería en razón de lo señalado en la parte definitoria de esta propuesta de reforma, en tal sentido considero prudente en este caso recomendar su corrección, en virtud de que en la parte donde se emplea es nueva. 

Este fue el articulado en donde se observó que se presentaron cambios y reformas en profundidad, en los demás artículos, algunos quedaron igual mientras que otros si bien le agregaron, cambiaron una u otras palabras no sufrieron cambios sustanciales en el fondo de su contenido, en cambio el resto fue derogado, básicamente aquellos que se referían a los tipos de penas (presidio, relegación a colonia penal, confinamiento y expulsión del espació geográfico de la República) entre otros.

CAPITULO III

MARCO METODOLOGICO

3.1  Tipo y Diseño de la Investigación

        El presente trabajo investigativo corresponde a un estudio documental, por cuanto el propósito fue estudiar y analizar el proyecto de reforma del Código Penal que en la actualidad se discute en la Asamblea Nacional, a través de la recopilación y análisis de fuentes bibliográficas y documentales de tipo legal e informáticas (sitos de INTERNET), para determinar la factibilidad del mismo y su posibilidad de la aplicabilidad, así como la obtención de los resultados esperados.

        La investigación se realizó a partir de la consulta de fuentes documentales en sitios de INTERNET, las cuales sirvieron como base fundamental para tener acceso a la información requerida para la ejecución de la tarea encomendada.

        De acuerdo a la naturaleza del tema de la investigación, la recolección de información se realizó mediante la investigación documental o investigación bibliográfica que se hizo aplicando el método     Exegético: referido a la interpretación de las normas contenidas en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en el mismo Código Penal vigente,  y en Leyes con normativa penal a fin.

        Se parte de situaciones de carácter general como son los aspectos de orden penal internacional, cuyos efectos jurídicos repercuten en el orden interno en virtud de la relación permanente que mantiene nuestro Estado con los demás países a nivel mundial, aunado a ello la facultad que se derivan del derecho a recurrir a las instancias internacionales cuando no les fuese beneficioso o favorable dentro del territorio de la República, siempre y cuando la materia en cuestión estuviera previamente prevista  Tratados y en Convenios internacionales. 
        Se elaboró un marco teórico referencial que abarca anteriores reformas y documentos con propuestas que contenían reformas tanto en forma parcial como total del Código Penal. También se presenta un análisis descriptivo por cuanto buscó caracterizar las situaciones de hecho enmarcados en el problema tratado y se identificaron aspectos concretos de las situaciones jurídicas analizadas, tomando en cuenta los diversos criterios en el ámbito legal, doctrinario y jurisprudencial.
        En cuanto a las técnicas  y fuentes para la recolección de información se señalan las siguientes:
        1. Se realizó el trabajo con visión concreta de la realidad en que       se encuentra actualmente la sociedad, así como el sistema judicial en Venezuela y en específico la normativa penal vigente, bajo un enfoque que se particulariza el estudio del proyecto de reforma del Código Penal.
        2. Las fuentes de información fueron fundamentalmente legales, doctrinales, a tal efecto se acudió a la bibliografía disponible en   la   biblioteca  de  la “Universidad de Margarita”,  bibliotecas   particulares además de Internet.
        La Técnicas utilizada fue básicamente el subrayado, que permitió focalizar aspectos de interés observados al leer las fuentes, para lo cual se requirió utilizar fotocopias.

3.2 Procedimiento
     El procedimiento para realizar el estudio requirió de los siguientes pasos:

        1. Ubicación de materiales bibliográficos relacionados con el tema objeto de estudio tales como páginas Wed, libros, leyes relacionadas con la materia. 
        2. consulta de otros textos legales penales de países como Colombia y Ecuador, con el fin de comprobar si contiene realmente aspectos de interés para el desarrollo del estudio. 
        3. Análisis general exhaustivo del contenido de los materiales seleccionados y su organización mediante el uso de las técnicas como el subrayado, la esquematización, introduciendo la información en el computador para tenerla almacenada y con fácil acceso.
        4. Redacción de los distintos capítulos, formulación definitiva del índice.
        5. Revisión, corrección y elaboración de los documentos finales.
CAPITULO IV

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

4.1 Conclusiones

En el trabajo realizado se analizó el proyecto de reforma al libro primero del Código Penal vigente, lo cual ha permitido llegar a concluir que en definitiva resulta inaplazable la aprobación por parte de la Asamblea Nacional de un nuevo Código Penal, el cual se adapte a las necesidades de la sociedad venezolana, en prueba de que ya se ha iniciado esta labor, ha sido presentado este primer proyecto, en el cual, si se considera la premura a la que se  sometió este documento, cabe destacar que resultan bien sustanciales los cambios en el formulados así como la procura de adaptación a las necesidades y transformaciones experimentadas por la sociedad venezolana a lo largo de estos últimos años, en consonancia con la realidad y  exigencias del derecho penal internacional.

En este mismo orden de ideas se desprende que los principales cambios contenidos en el proyecto de reforma se encuentran  dirigidos a satisfacer los principios de legalidad, tipicidad, culpabilidad e igualdad; así como la aplicación de penas humanitarias, la garantía del resarcimiento efectivo del daño causado producto de un hecho punible y la aplicación de penas alternativas en procura de la reinserción del individuo a la sociedad entre otros.  

 Como una opinión culminante y a fin de dejar sentado el cumplimiento de los objetivos planteados en el presente trabajo considero la necesidad urgente de la implementación de un Código Penal nuevo, en el cual se adapte y contemple en forma amplia toda una serie de delitos que se han venido proliferando con el avance mismo de las sociedades, así como también acoja  las sanciones  respectivas para aquellos delitos, todo ello bajo el mandato imperativo de un Estado garante de un sistema penal de justicia equitativo e igualitario para la sociedad en general, inspirado en el principio  estado social de derecho.

4.2  Recomendaciones

        Resulta bien difícil el realizar objeciones y recomendaciones a una labor realizada por personalidades de la altura profesional como la que representan quienes fueron designados y participaron en la en la exhaustiva labor legislativa, que tuvo como fin el presentar la reforma al libro primero del código penal vigente.

Sin que ello signifique que las pocas acotaciones hechas a casos específicos del contenido de la propuesta objeto del estudio y análisis al problema planteado deban ser definitivas, sí considero que deberían ser tomadas en cuenta al momento de realizar una revisión final del proyecto de reforma al libro primero del código penal venezolano.

Es conveniente también recomendar, en virtud de que se tiene conocimiento que se adelanta la reforma al libro segundo del mismo código penal,  el que se tomasen las previsiones pertinentes a fin de que se realicen campañas informativas con el objeto de hacer del conocimiento de todos los sectores de la sociedad, así como de las universidades, organizaciones no gubernamentales y del pueblo en general,  para que participen y emitan sus opiniones e inquietudes sobre un tema de tanta relevancia y que en definitiva será sobre los cuales tendrá repercusión al momento de su aplicación.  
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